
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 931 
DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

.t\ztí~ulo Vni~~_. Otórguese el J-Iongr {:ll"MÉRITQ _MVNI(;JPAL", en la mención ~rvkio 
Ciudadano, Categoría Laboral, al Coordinador de centros del"Proyecto Don Bosco": 

.u Lic. P AOLO TREVISAN ATO" 

Como Justo y Merecido reconocimiento por su entrega humana, profesional, perseverancia 
y dedicación en la integración de jóvenes a la sociedad. Trabajando durante años en esta 
labor, siendo partícipe como coordinador de varios centros que acoge el "Proyecto Don 
Bosco" habiéndose iniciado como voluntario que tomó las riendas de la casa de acogida 
"Techo Pinardi", dando a una cantidad de jóvenes una oportunidad de mejorar su situación 
y construir su proyecto de vida, orientando su futuro hacia el estudio, el trabajo y la 
formación de hogares fuera de la realidad de las calles, jóvenes que son parte del futuro y el 
presente de nuestra sociedad. 

"\ 

DISPOSICIÓN ADICIONÁL 

Única. De conformidad a la Ley Autonómica Municipal GAMSCS N° 018/2015 de Honores, 
Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se encomienda al 
Alcalde Municipal, Ing. Percy Fernández Añez, en representación del Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega de la "Medalla al Mérito Municipal" 
acompañada de una copia autógrafa de la presente Ley, sea con las formalidades de estilo y 
rigor. 

Remítase al órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Es dada en la Secretaria de Parques, Jardines y Obras para Equipamiento Social, del Gobierno 
Autónomo Municipal de Cruz de la diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil MUJ\110 

/,o 

r-

la pronzulgo para que se tenga como Ley del Municipio Autónomo de Santa Cruz de 

la 

Santa Cruz de la Sierra, 17 de septiembre de 2018 

Ing. Percy Femández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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